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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la P.i-osc:Lirá‘d'uilá 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 dé la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y . 6primer„ 
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente núMer'ó 
PAOT-2019-4970-SPA-3179 relacionado con la denuncia presentada ante este organismó .; 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiént15-dél% 
esta autoridad, los siguientes hechos: 3 

.(...) Tienen dos perritas una que todo el tiempo está amarrada y otra en ta azOtea que ridl'e'bIJ 1  
de comer [..) [hechos que tienen lugar en calle Bamberg, manzana 28, lote 
Insurgentes, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 	 4150.9/1i./ 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículals .  
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente-állileó 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	 , 	:1 ,z).5 5 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido ériel'arilcaO 
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de. 

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los préséhié 

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como teiéi rlS 
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para—él 
cumplimiento de tales fines. 

Bienestar Animal 

La denúhcia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dos ejeniplai-á' 
cahinos ubicados en el domicilio localizado en calle Bamberg, manzana 28, lotez,5»,~1-11i`; 
Insurgei-ites, Alcaldía Iztapalapa, debido a que presuntamente uno de éstos se encuentrá'áMálIrSii¿C 
todo el día y el otro no recibe el alimento suficiente. 	 • 

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en 	csuSga41/410r41 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisiónque 12.1.1 	9100r(911:01r:rri 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienesta 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos reque 
su especie. 
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W1.- 	
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS 

ANIMALES 
1-_;, -tppi 	 Expediente: PAOT-2019-4970-SPA-3179 

h e ri ipw:c.ii: 	 No. de Folio: PAOT-05-300/20b-  4 2 i 7  -2021 .  
r,1,,  1 , i  %;<:1:,.  
tillgíl'Ibi-itido, personal de esta Procuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo 
establedtkit) en el! artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el 'Cual no 
fue posible ingresar al domicilio antes referido; no obstante, una persona habitante de la Viviehda 

informó-que en el sitio se encontraban dos ejemplares caninos, localizados en la azotea y en el patio 

del inmiieble, respectivamente. 

Fotografía 1. Vista del sitio referido en el escrito de denuncia. 

En segúimiento a la denuncia, personal de esta Procuraduría realizó un nuevo reconocimiento de 
hechosde-•acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de está 

rt;itiOCII-kn el cual se constató lo siguiente: 

''IYU'ejemplares caninos hembras, criollos, de pelajes color negro con café y negró, que 

irespónden a-  tos nombres de "Osa" 'Y " Nena", de ocho meses y diez años de edad, 

respectivamente. 
El animal de nombre "Osa" contaba con una condición corporal ligeramente delgada, toda 
vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se apreciaban, mientras que 
el canino "Nena" presentaba exceso de pelaje, por lo que no fue posible realizar su 

evaluación corporal. 

• El canino "Osa" deambulaba libremente en el patio del inmueble en comento, el cual tiene 

una superficie aproximada de 150 m2; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, 
asimismo se advirtieron dos recipientes, uno de plástico que contenía agua limpia a su libre 
disposición y otro metálico vacío, el cual a decir de la persona que atendió al personal 
aCtúante, es utilizado para el suministro de alimento consistente en croquetas, adicionadas 
con caldo de pollo y tortilla y proporcionadas dos veces al día. Cabe señalar que dicho animal 

rib.  contaba con un sitio de alojamiento que le permitiera protegerse de las inclemencias del 

tiempo.  
•.... El animal de compañía llamado "Nena" deambulaba libremente en la azotea del pmcfió de'  
.f.:-referencia.

' 
 dicho sitio se observó sucio, con heces y orina, asimismo .sé advirtiera dos 

..01»•'íj.Tcipientes, uno de plástico con alimento consistente en croquetas,y dtro,Metálko cpn:á:guá',-  

qirnpia, ambos a su libre disposición, asimismo se observó up.-¿ása 
permitía protegerse de las inclemencias del tiemp 
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potencialmente mortales. 

" ' - 

Fotografías 2 y 3. Vista de los ejemplares caninos que responden a los nombres de "Nena" y "Osa". 

.• : 	)•441:1, ,>. 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
; 

TERRITORIALDE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-4970-SpA43,591, 

2 1.74' No. de Folio: PAOT-05-300/200-  4. 	'1-20 	' 

• Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada Srt ontacto'' 

visual sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se. muestrOn 

dispuestos al juego de manera inmediata. 

• No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a sti' 

responsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdó:a..,  

su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades gravés9 

Por lo antes referido y toda vez que'j‹f'N'10111' 
presentaba exceso de pelaje y se encontraba en mo 
espacio sucio, mientras que en "Osa" se, obServó,w3W 
condición corporal ligeramente delgado 	rib,! 
contaba con un sitio de resguardo, en seguimientb4' 
la denuncia, personal de esta Entidad., ,t,8y9,. 
comunicación vía telefónica con la .personá 

responsable de los ejemplares caninos motivo,dé:  

denuncia, quien remitió vía electrónica eviCiéncia—
fotográfica en la cual se observa que ,de M.O•h¿ra'' 

voluntaria los animales de compañía _13.1éron 
retirados del sitio antes referidO y reubitall' 
domicilio de un familiar, lo anterior con . láliháliclád 

de mejorar sus condiciones de bienestar; al respecto, "Nena" recibió la éstética'Wanina ' 
correspondiente, aunado a lo anterior, ambos caninos presentan una condición corporal itibl,de . 

acuerdo a su talla, toda vez que les fue suministrada una mayor cantidad de alimento. 	.. _,,,, ,..: ;,,,,, 
......- 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presenté-résoludól-i, de' 

conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica . 
 

esgcSrotWaelli4;,'4014.41.• , 

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materr y nestás•anirnal....~4 	' .e,11 
e.' 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN  

• Personal adscrito a esta Procuraduría constató la existnkíV de., ClOs ejérnplaY-és.`cüiiii15 

hembras que responden a los nombres de "Nena" y "OsáY, Idc'lizados en ei:inm.uelSle 
. 	,.,;;, 
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plr!1 1911i3icado en calle Bamberg, manzana 28, lote 5, colonia Insurgentes, Alcaldía Iztapalapa. El 
"Nena" presentaba exceso de pelaje y se encontraba en un espacio sucio, mientras 

p10641.1e "Osa! presentaba una condición corporal ligeramente delgada y no contaba con un sitio 

27-¡1-1:Lele alojamiento que le permitiera protegerse de las inclemencias del tiempo., 

Cit.f...derivado del cumplimiento voluntario por parte de la persona propietaria de los ejemplares 

7,- rr:,,,I,;caninos, se llevó a cabo su reubicación al domicilio de un familiar de la persona denunciada, 

en el cual reciben los cuidados de bienestar correspondientes. 

1,1-9,';'Se exhortó a la persona responsable de los ejemplares caninos motivo de la presente 
denuncia a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su 
.„, 

Pról 
_edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y 
pdtepciálmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan 

req úerir. 

rpreentelresolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 

que ,éUresultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 

qúlbstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En-rt;rrOd de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

párrafo ¿e este instrumento es de resolverse y se: 	  

• RESUELVE 	  

PRUE(16.-'Téngase'por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícúlo 

Ihrieeión VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriálde la 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

eia"Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así_:  lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 

PFocúradúría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de 

st`j édlaM ¿-1to. 	  

>.2 	 kh V4j-°  
V,S1' 

N
4 

1.511.0tIlt^3-0. .15"C'  
:›S‘' 

h i 	 ( 

• 
• • .0154(:1‘;914) 0..i.  

t.t.e:e. 	/Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la DM 	 eribrConógirrrInto. 

elP/KO:S 	- 

- tal:" ;111P;;'.• 	, 
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